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El cambio de titúlaridad no afectará al rq¡¡men de funciona·
-miento del Centro.

Lo que eomunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vua·
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

26073 ORDEN de 21 dejulíode 1986 por la qwseautoriza
al Centro privado de Ensellanza «babel la Calólica»,
si/(J en calle Villalmanzo, 2, de Vic4lvaro (Madrid),
para cambiar de tilu/ar. .

limo. Sr.: Visto el expediente inenado a instancia de don
Francisco Molina MoJina, relativo al cambio de titularidad del
Centro «Isabel la Católica», sito en calle VillaImanzo, 2 de
Vicálvaro (Madrid), autorizado provisionalmente por Orden de
fecha 17 de mayo de 1972, al amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de junio y demás disposicio
nes complementarias.

Resultando que eonsultados los anteoedentes obrantes en el
Servicio de Centros privados de la Dire<:ción General de Educación
Básica aparece debidamente acreditada la tituJaridad del Centro
«Isabel la Católica» a favor de don Franciseo Molina Molina;

Resultando que mediante escritura de cesión otor¡ada ante el
Notario de Madrid don Rafael Ruiz·Jarabo Baquero, eon el
número 8.704/1983, de su protoeolo, don Francisco Molina
Molina, cede la titularidad del ",ferido Centro a favor de la
Sociedad «Estudios Vicálvaro, Sociedad Anóoima», que represen
tada en dicho acto por don Urbano González Sánchez, la acepta;

Resultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección 1'rovincial eompetente, que emite su
precepúvo ínfonne ~D sentido favorable, como asimismo 10 hace el
correspondiente Seryicio de Inspección,

Vistos la Ley Geileral de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de asosto de 1970 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 6); el!)eq'eto 1855/1974, de 7 de Junio, sobre régimen
jurídieo de las autorizaciones de los centros no estatales de
enseilanza (<<Boletín Oficial del EstadO» de lO de julio); la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 2 de mayo),
y la Ley de Procedintiento Adntinistrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se ban cumplido en el PJe5eDte expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vi¡ente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de tituJari·
dad del Centro «Isabel la Católica», que en lo sucesivo ostentará la
Sociedad «Estudios Vicálvaro, Sociedad Anóoima», que, como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las obJi¡aciones y
cargas que afecten al Centro cuya titularidad se le rec:onoce, y muy
especialmente las relacionadas eon las aYUdas y préstamos que el
Centro pueda tener eoncedidos por el Ministeiio de EducaCIón y
Ciencia, así eomo aquellas que les eorrespondan en el orden
docente y las que se derivan de la vigente 1eBislación laboral,
quedando asimismo, el Centro ob1ipc!o a ultimar su proceso de
clasificación en cualquiera de los mve1es que imparta (proeseolar
y/o EGB), en el plazo improrrogable de un año.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo que comunicO a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el 5ecretario generaJ de Educación, Joaquln Araugo Vila·
Belda.

nmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ORDEN de 21 de julio de 1986 por la qw se autoriza
el cambio de titularidad del Centro Privado de Ense
ñanza «Liceo Sorol1Q), sito en avenida Nueva
Zelanda, 21, de Madrid.

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instaocia de don José
Núfiez Velázquez, relativo al cambio de titularidad del Centro
«Liceo Sorolla», sito en avenida Nueva Zelanda, 21 de Madrid,
clasificado definitivamente para 32 unidades de EGB y 6 unidades
de Preescolar por Orden de fecha 18 de octubre de 1979, al amparo
de la Ley General de Educaci6n; Decreto 1855/1974, de 7 de junio,
y demás disposiciones eomplementarias.

Resultando que consultados los anteoedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Direcci6n General de Educación
Básica y en el Registro Especial de Centros aparece debidamente

acreditada la titularidad del Centro «Liceo Sorolla» de la avenida
de Nueva Zelanda, 21, a favor de don Angel U!,rente Gutiérrez;

Resultando que mediante aeta de manifestacIones formalizada
ante el Notario del nustre Colegio de esta capital, don I¡nacIO
ZahaJa Cabello, eon el número 153/1986, de su protoeolo, don
AnJel Uorente Gutiérrez, manifiesta que vendió a don José Núñez
VeJázquez el centro «Liceo Sorolla» de la avenida de Nueva
Zelanda, 21, y le transfirió la titularidad del mismo;

Resultando que eon fecha de 18 de octubre de 1985, snte. don
Ignacio ZahaJa Cabello, Notario del liustre Colegio de Madrid, y
con el número 3.215 de su protoeolo, se formalizó escritura pública
por la que don José Núfiez VeJázquez cede la titularidad del Centro
«Liceo Sorolla» de la avenida Nueva Zelanda, 21, a la Sociedad
«Centro General de Enseñanza Liceo Soro1la, Sociedad Anóoima»,
que JePJe5eDtada en acto por don Hi¡ínio Núñez Velázquez, la

acecultando que, el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dire<:ción Provincial competente, que ermte su
preceptIVO informe favorable. como asimismo lo hace el correspon
diente Servicio de Inspección,

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de asosto de 1970 (<<Boletío Oficial del
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de Junio, sobre régimen
jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza (<<Boletín Oficial del EstadO» de 10 de julio); la Orden
de 24 de abril de 1975 (<<Boletío Oficial del Estado" de 2 de mayo),
y la Ley de Procedintiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletío Oficial del Estado» del 18); .

Considerando que se ban cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vi¡ente en esta
materia, . . la'

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambIO de lltu n·
dad del Centro «Liceo Sorolw., de la avenida de Nueva Zelanda,
21, que en lo sucesivo ostentará la Soci~ «Centro Gen~ de
Enseñanza Liceo Soro1la, Sociedad AnÓI1lIl1lU>, que, eomo ceslona
ría queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que
afécten al Centron~~a titularidad se le reconoce, y muy especial·
mente las ",lacio s eon las aYlJ!las y préstamos 9ue el 0ont;ro
pueda tener concedidos por el Ministeno de Educaetón y CienCUl,
así eomo aquellas que les eo~ndan en el orden docente y las
que se derivan de la ~te leBislación.laboral. .

El cambio de tituJaridad no afectará al régimen de funCIona·
ntiento del Centro.

Lo que comunieo a V. 1.
Madrid. 21 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio.de

. 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vlla
Belda.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

26075 ORDEN tle24 dejulio de 1986 por la 'l}'C se autoriza
el cambio de titularidad del Centro pnvado de ense
ñanza «Colegio Central», sito en calle Manuel
Mufloz, 9, de Madrid.

limo Sr.: Examinado el expediente inenado por don José Javier
Martíne~ Martín en JePJe5eDtación de la Compañia mercantil
«CoJO$io Centra( Sociedad Limitada», relativo. al cambio .de
titularidad del Centro privado de enseñanza «Coleg¡o CentralJo, SIto
en la calle Manuel Muñol, 9, de Madrid. Centro clasificado
definitivamente para 16 unidades en el nivel de Educación General
Básica y para una unidad en el de Preescolar, por Orden de 18 de
octubre de 1979, al amparo de la Ley General de Educación de 4
de asosto de 1970 (<<Boletío Oficial del EstadO» del 6), del Decreto
1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Juridi,,!, de las Autoriza
ciones de los Centros no estatales (<<Boletío OfiCIal del Estado" de
10 de julio) Y demás disposiciones eomplementanas en esta
materia'

ResUltando que eonsultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados en la Dirección General de EI;Iucación
Básica y en el Registro Especial de Centros, aparece debIdamente
acreditada la titularidad del CoJe,sio Central a favor de la Sociedad
«Colegio Central, Sociedad Limitada»;

Resultando que, medisnte escritura de cesión otorgada. ante el
Notario de Madrid. don Martín Recarte Casanova, formahzada el
dfa 15 de julio de 1985, y eon el número J.744 de orden.de su
protoeolo, don José Javier Martínez Martín, en reptesenlac1ón de
la Sociedad «Colegio Central, Sociedad Limitada», cede la lltulari
dad del «Colegio CentralJo, sito en la calle Manuel Mufiol, de
Madrid. a favor de la Compañia mercantil «Colegio Central
Manuel Muñoz Sociedad Anóoima», que representada en dicho
acto por don José Carlos Martínez Martín, la acepta; .

Resultaodo Jlue, el expediente ha SIdo tramItado en debIda
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su


